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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

BnrEn 7'ARagoza, «n la Administración de) 
nioiN’ 8ita en 11 Imprenta de la Casa-Hos- plc o de Misericordia.
remití S“8crlclonee de fuera podrán hacerse 

lendo su importe en libranza del Tesoro ’^a de fácil cobro.
eorrespondencia se remitirá franqueada 

“Remede dicha imprenta. "

TREINTA PESETAS AL AÑ8

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pes-ta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
HE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

t<irrItori(™e8jObi611 la Ptofasula, islas adyacentes, Canarias y ''•inte díHo 'l8 A*r,ca sujetos á la legislación peninsular, á los l:Q8a. lle au Promulgación, *i en ellas no se dispusiese otra 
, Lasa, «o.civii) de “"P98<cione8 del Gobierno son obligatorias para la capi- desde que se publican oficialmente en ella, y 

®*a8 después páralos demás pueblos de la misma (Ley de 3 de Noviembre de IR-n.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Vid e n c ia  d e l  c o n s e jo d e j iims t r o s .

el Rey y la Reina Regente
'• A-u8usta Real familia conti- 

Sln novedad en su importante salud.
. . (GaceU 21 Marzo 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

"■'ISTEIIIO BE LA 6WIÍMCI0N:

DECRETOE REAL 
fona^ ^br6 de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al-

Veno- <:Otno ®'eina Regente del Reino, 
^c íó q 6n Uom^rar J®!® superior de Adminis- 
§rafos ' j1*’ lJuQckor general de Correos y Telé- 
^UTtes " ^Uau Otilia y Adán, Diputado á

C^etdtos ' alaci° veinte de Marzo de mil ocho- 

j  cuatro-—María Cristina.—El ubtro de la
^elasc0 T ^Qi’nación^ Alberto Aguilera y

(Gm<U 21 Marze 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA.

60IIIERA0 DE LA PHOV1ACIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.*—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura de 
Hilario Bocanegra Tejada, de 19 años de edad, 
fugado de la Cárcel de Salas de los Infantes; po
niéndolo á disposición de este Gobierno, caso de 
ser habido.

Zaragoza 28 de Marzo de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.

CIRCULAR

Para evitar el entorpecimiento que origina la 
negativa de los Jefes de estación de ferrocarril al 
no admitir las listas de embarque, autorizadas por 
los Alcaldes, por no estar conformes con el vigen
te reglamento de transportes, se ha dictado Real 
orden circular con fecha 16 del actual, acompa
ñando á dicha superior disposición el modelo que 
á continuación se inserta, al cual deben ajustarse 
aquéllos, siempre que se expidan por las citadas 
Autoridades.

Lo que se publica en este periódico oficial por 
interesarlo así el Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, al transcribir el oficio que sobre este asunto 
le ha dirigido el Excmo. Sr. Intendente militar 
del 5.° Cuerpo de Ejército.

Zaragoza 28 de Marzo de 1894.—El Goberna
dor, Eduardo Barriobero.
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r 5.' REGIÓN MES DE DE 189

TRANSPORTES MILITARES POR FERROCARRIL

Extracto de la revista númerica de la fuerza del (1)
qtie sale hoy día de la fecha en virtud de (2)

n (4)Desde (3)

CLASES.

Jefes.............

Oficiales. . .

Tropa . . . .

Categoría 
coches.

1.a

2.a

3.a

HOMBRES.

IEFLO

CABALLOS.

TZ>E

CARROS.

PESO id material, 
equipajes y ni macón en 

kilogramos.

Cartuchos metálicos.
Kilogramos

OBSERVACIONES.

' de de 189 

El Jefe de la fuerza,

Retado, (5) .... Oficíale, (5) 
indi^uo, de tropa y (5) ...  caWi0Si consilín(imne adem(i, el emiiargue de (5) 
can o y (5) kilogramos de equipajes.

La presente lista servirá para el trayecto de (6)

Fecha ut supra.
El (7)

Conforme, 

El Representante de la Empresa de dicho trayecto

SWr“ da' ...... ...  d6 |Mr,iíl"C W

Tiduo, se anote en eUn» en 1,1 casilla de Obserraciones pór’efje&^kfS"®0 °tn> 6 hlte "18aU

(1)
(2)
(3)
(4)
(5)

Cuerpo á que pertenezca.
Punto dedpMhd,LaP°M 61 tran8P0rte ? aÍLmem í <=«h« del pasaporte.

Punto extremo del viaje. •
, Número expresado en letra.

OAm?»10- PY'V1116 ha de servir cada lista, con arreglo á h nota.
(7) comisario de Guerra, Oñcml que haga sus veces ó AlcalJo donde no los haya.
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SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO de fomento.
cción general de Instrucción pública 

la Univorsi^^^^ Facultad de Derecho de 
cho políticí ' aliad olid la cátedra de Dere
do anual a a  ’^mBirátivo, dotada con el suel-
P°i' onosim/' ‘ P636^, la cual ha de proveerse 
tículo 2‘2(: V11’u,'u arreglo á lo dispuesto en el ar
Los eieretí6 U l6y 9 de Septiembre de 1857. 
^a ])rev se verliiearáu en Madrid en la for- 
de 1875. 1 6n 61 ^amento de 2 de Abril

hallarse8;.1 ^^''do á la oposición se requiere no 
^púbiSTZ0^^ para ejercer car- 
edad. ser i /S’ la ler cumplido veintiún años de 
los ejerpi,; UI‘Jur 611 derecho ó tener aprobados 

Los ¿n P?ra dicho grado.
■dirección U!l'* ,S>pr®á6n^rán 8U8 solicitudes en la 
PWrbéiil de *us*á'uceión pública en el im- 
a PübFieV' ‘i*11110 de ^res meses, á contar desde 

Pagadas il Fi" esbe an^noi° eri 1» Gaceta, acorn
ad leo-a] j-'18 documentos que acrediten su apti- 
b°s y serví -’ Unai^aC^n jhistificada de sus méri- 
ra dividij,'10S’/ • Un ProSrama de la asignatu-

ím,', F" lociones y precedido del razona- 
i , Crea ue9esarl° para dar á conocer 

^étod " '|V° y seucHla las ventajas del plan y 
P0lx6; adv* 'r'' euseHauza que en el mismo se pro- 
^nu^^^^icndose que con arreglo á lo termi- 
C.e de p i apuesto en la orden de este Centro 
V1§or, |Og rero de 1885, que se halla en todo su 
‘Viente d«T1?Ua?t0s clue no l°s presentaren preci- 
' 08 de la nn • del expresado plazo, serán excluí

- PesiciQn.
^lamento ' 1SJHl6sbo 61 ai’l'- F° del expresado 

0 e^Hes auuncio deberá publicarse en los 
iv6^.0 de edF.r C 6 todas Ia3 provincias, y por 
Filióos de pnU F.8 eu ^os los establecimientos 

16rfce para afianza de la Nación; lo cual se ad
POngan desd^ 1° - aS ^toridades respectivas dis- 
P1® este aviso Ue^° asi' se verifique sin más 

Madrid 25 ri
6enei'al, Eduarí S?brero de 1894.—El Director

_ uarao V meen ti.

SECCIÓN sex t a .
Í-T6*. hijo de Cp®Pa.I'®oido el mozo José Gil 
aot^to de est  ̂ núm. 21 del I 
anu Cle la cla-sific i<.Ci an°’ ,natural de esta villa, al 
. eeste Ayunt!lmV,14y declaración de soldados deT 6XPedíeiUe el opor-

d S art,lculos 87 , .suJ®01ón á las disposiciones 
^eempJazos nnZiSlgLU?ntes de la vigente ley 

.y-1 por esta Cornr ? ha sido declarado pró- 
^'ite de'gastos lauiou con la condena consi- 

emplaza p»rJ 

el ' ’-J0 y-pereibinii1. / llímenfco anLe mí Autori- 
gor de la |6 ' 11 " de ser tratado con todo

y 6U ca90 contrario. Y por lo que

afecta al buen servicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y sus Agentes se sirvan procurar su busca, 
captura y remisión á esta Alcaldía, ó su presen
tación á disposición de la Comisión provincial de 
Zaragoza.

Gelsa 26 de Marzo de 1894.—El Alcalde, An
gel Font.

, No habiendo comparecido al acto de clasifica
ción y declaración de soldados ante este Ayunta
miento el mozo Paulino Planillo Martínez, hijo de 
Cipriano y de Josefa, natural de este pueblo, nú
mero 8 del alistamiento de este año, ni al de revi
sión de excepciones, el mozo Santiago Tutor Ca
bello, hijo de Diego y de Gabina, también natural 
de este pueblo, núm. 8 del alistamiento de 1891, y 
declarados prófugos en virtud de los oportunos 
expedientes con arreglo al art. 87 y siguientes de 
la ley vigente de Reemplazos, con las condenacio
nes consiguientes, al tenor de las disposiciones le
gales, se les cita, llama y emplaza para que inme
diatamente comparezcan ante mi Autoridad; aper
cibidos de ser tratados en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agentes, procuren la 
busca y captura y remisión á este Municipio de 
los expresados prófugos.

Bulbuente ^b de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Vicente Jiménez.

r

Acordado por el Ayuntamiento que presido el 
arriendo á venta libre de todas las especies de 
consumos, incluso los alcoholes y sal, comprendi
dos en la tarifa oficial para cubrir el cupo en el 
año económico de 1894 á 1895, se ha señalado pa
ra la subasta el día 6 del próximo mes de Abril, 
á las once de su mañana, en la Sala Consistorial, 
ante la comisión que designe el Ayuntamiento y 
con sujeción al pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría municipal. Si esta fuera declarada 
desierta, se celebrara la segunda el día 16 de Abril, 
á las once de su mañana, eu la que podrán hacerse 
proposiciones que cubran al menos las dos terce
ras partes del cupo.

Pina de Ebro 27 de Marzo de 1894.—El Alcal
de, M. Jarauta Belled.

El apéndice al amillaramiento para el reparto 
de la contribución territorial de 1894-95, se halla 
de manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamieiito por término de ocho días.

Pina de Ebro 27 de Marzo de 1894.—El Alcal
de, M. Jarauta Belled.

El Registro fiscal de edificios y solares de esto 
distrito so hallará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días á los 
efectos reglamentarios.

Bijuesca 25 de Marzo de 1894.—El Alcalde, 
Mariano Miguel.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta capital:
Hago saber: Que á fin de hacer efectivas las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas á Antonio 
Lobaco Monteagudo en causa sobre atentado y 
lesión, he acordado proceder á la venta en pública 
subasta de

Una muía, de 14 años de edad, pelo castaño, de 
siete palmos y medio de alzada, sin seña alguna 
particular: tasada pericialmente en la cantidad de 
320 pesetas.

Y un macho, pelo castaño, de 12 años de edad 
y siete palmos de alzada: tasado en 180 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito calle de la 
Democracia, núm. 62, he señalado el 9 de Abril, á 
las once de su mañana; adjudicándose dichas caba
llerías á favor del más beneficioso licitador, advir
tiendo que para tomar parte en la subasta se hace 
preciso depositar el 10 por 100 al menos del im
porte de la respectiva tasación y que las caballe
rías para dicho acto se hallarán de manifiesto en 
las puertas del Juzgado y hasta entonces en poder 
del depositario Fermín Lázaro Valencia, vecino de 
Cadrete.

Dado en Zaragoza á 24 de Marzo de 1894.—Pa
blo Campos.—Por su mandado, Manuel Sauras.

Ejea de los Caballeros
D. Eusebio Font y Foloh, Juez de instrucción del 

partido de Ejea de los Caballeros:
Hagb saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Francisco Muñoz 
Vives, vecino de Biel, en causa sobre lesiones á 
Fulgencio Palacio, se sacan á la venta en pública 
subasta los bienes siguientes, sitos en término de 
Biel: ,

Un corral, pajar con una era de trillar 30 fa
negas de tierra cultivo, secano, en la partida de 
Monte alto, común; que confronta por los cuatro 
puntos cardinales uno y otro y todo junto con 
montes comunes de la villa: tasado todo en 155 
pesetas.

Una fanega y seis almudes de tierra, regadío, 
en la partida tras del Cerro, monte común; que 
confronta por los cuatro puntos cardinales con 
montes comunes: tasado en 60 pesetas.

Una tercera parte de casa en Biel, calle del 
Burgo, señalada con el núm. 17; confrontante con 
la demás casa, correspondiente á Mariano Vives 
Pérez: tasada en 70 pesetas.

Un jumento, pelo negro, cerrado: tasado en 15 
pesetas. .

La venta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Biel, el día 9 
de Abril y hora de las diez de su mañana.

Para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar en la mesa del J uzgado, ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad

igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para la subasta.

No constan títulos de adquisición de las fincas.
Dado en Ejea de los Caballeros á 12 de 

de 1894.—Eusebio Font.—Por su mandado, Ma
riano Lapieza.

D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción da 
este partido:
Hago saber: Que en el sumario de causa orinii' 

nal que me hallo instruyendo sobre robo de obje
tos de la iglesia de Layana, verificado en la noc 
del 14 de los corrientes, he acordado expedir e 
presente edicto para su inserción en la Gacew 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y P°, 
él ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles como militares de la Nación, practique 
las más activas diligencias para la busca de 0 
objetos robados y que se expresan á continu 
ción, y caso de ser hallados sean puestos á disp 
sición de este Juzgado, juntamente con las pers 
ñas en cuyo poder se encuentren, si no acredi 
ren en debida forma su legítima procedencia.

Dado en Ejea de los Caballeros á 20 de 
de 1894.—Eusebio Font.—Por su mandado, M 
riano Lapieza.

Objetos robados.
Una navecilla de plata con su cucharilla, Q118 

pesaba una libra y seis onzas.
Unas crismeras de plata, que pesaban una h 1 

y seis onzas.
Un vaso porta viático, de plata. , .,
Un cáliz con su patena y cucharilla, también 

plata; que pesaba una libra y ocho onzas. ,
Un cepillo de ánimas, conteniendo de 10 a 

pesetas. 
Una paz de bronce plateada. , 
Un incensario de plata, que pesaba dos u 

y diez onzas. 
Tres albas, dos rizadas y una sin rizar. 
Un copón de plata, que pesaba cuatro, h 1 

  i., rlal nnnon ñ»ocho onzas; en la parte superior del copon
una cruz movible sobredorada. 

Una cruz procesional.

PARTE NO OFICIAL.
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ANUNCIOS.

ALCANCES DE CUBA
Calle ie la Libertad, núm. 5, MJ1 DE PUÉSItlIÍIS.

Se entera gratis á quien interese saber el n 

ro para su pago. a' -boi
En la misma se compran y empeuan 1L 

canees á precios convencionales, previa j 
ción documental.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


